
5. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:

Referencias normativas:
1. Artículo 11 . Evaluación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.
2. Artículo 7. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de

2023 de Infantil.
3. Artículo 8. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de

mayo de 2023 de Infantil.
4. Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el anexo

curricular correspondiente.

Consideraciones previas sobre la evaluación:

La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un

enfoque globalizado, interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de

educación por competencias. Se concibe como un proceso fundamental en un doble

sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del

alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores,

las particularidades de su evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del

aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado información necesaria para la toma

de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de

obtención de información a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje que el

docente pone en práctica desde su área es un elemento fundamental en el proceso de

enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que

nos encontramos en el proceso educativo.

¿Qué características tiene la evaluación en nuestro centro¿

Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado,

con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus

causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado

continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del



curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la

situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a

garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso

educativo, con los apoyos que precise.

Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá

tenerse en cuenta el grado de consecución de los descriptores operativos del perfil

competencial de las competencias clave y los objetivos de la etapa. Para ello se

tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se

conectan estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas

competencias específicas se valorará a través de la superación de los criterios de

evaluación que tienen asociados.

Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar

tanto los procesos de enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención

educativa. Todo ello desde el inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para

adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos

educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta

las características propias del alumnado y el contexto del centro docente.

Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a

través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los

saberes básicos que precisa para su consecución.

Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al

profesorado realizar la evaluación de cada área de forma diferenciada, en función de

los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con las competencias

específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas curriculares.



Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de

plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y

reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para

que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y

lo comprometa en la mejora de su educación.

Procedimientos e instrumentos de evaluación:

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo,

concretando mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la

información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido

los aprendizajes y competencias que se pretenden.

Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente

último la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de

adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de las vinculaciones entre

las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el

referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias

específicas de cada área, serán los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de

aprendizaje con las que se procurará la adquisición de las competencias específicas y a

través de ellas los descriptores operativos definidos en el Perfil competencial o de salida

en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

1. Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño

esperado y nos concretan su aportación a los descriptores operativos del perfil

competencial o de salida de cada una de las competencias clave.

2. Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica,

como orientadores de la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.



Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la

educación que interviene en cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo

docente) mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje

de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación Primaria, el perfil

competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para

cada área, concretadas a través de los criterios de evaluación.

Se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos,

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, así como a las

características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los

aprendizajes de este.

Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un

conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información

relevante sobre el aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede

diferenciarse entre:

Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca

de cómo se desarrolla el aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del

mismo que a su resultado.

Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de

actividades y tareas al alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el

producto o resultado del aprendizaje.

Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y

exclusiva del resultado de aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos

de evaluación característicos, considerados el medio concreto a través del cual se

obtiene información, es decir, el soporte físico que se utiliza para recoger información

sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se realizará



atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad

y la variedad de soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de

aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el

grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. Por

supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o

elaboración de sus propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas

técnicas bien como resultado de la combinación de varias de ellas.

● Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y

desempeño del alumnado se valorará el uso de instrumentos de evaluación como:

− registros o escalas de observación-valoración.

− lista de control,

− lista de verificación,

− diario de clase del profesorado.

● Para las técnicas de análisis del proceso y el desempeño se recurrirá a

instrumentos que permitan evaluar el proceso, las tareas y actividades realizadas a

lo largo del tiempo, como:

− portfolio,

− cuaderno del alumnado,

− intervenciones en clase,

− realización de trabajos, proyectos o investigaciones,

− diario de aprendizaje o el diario de equipo.

● Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán

en la valoración del producto final, a través de instrumentos como:



o pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común,

intervención en clase, entrevista),

o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como

análisis de casos, resolución de problemas o interpretación o comentario

valorativo),

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.

No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del

Diseño universal para el aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan

múltiples posibilidades de expresión y con respuestas abiertas y carácter cualitativo.

Todos los aspectos que evalúe cada uno de estos instrumentos, lo ideal sería que fuese

acompañado del criterio o criterios de evaluación que pretende valorar.

Por otro lado, para valorar de forma objetiva el aprendizaje, una vez aplicados los

instrumentos de evaluación de las diferentes técnicas, se puede recurrir a determinadas

herramientas como las rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de

corrección o valoración de cada uno de ellos.

En coherencia con el modelo de enseñanza y aprendizaje competencial, debería

utilizarse la mayor variedad posible de instrumentos pertenecientes a diferentes técnicas

y, en particular, si lo que realmente se pretende es una evaluación competencial, la

utilización de aquellos que valoren los procesos por encima de los resultados finales,

por lo que lo más apropiado sería utilizar fundamentalmente instrumentos que

pertenezcan a las técnicas de observación y a las técnicas de análisis del desempeño.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos

de evaluación de acuerdo con el momento temporal en que se realiza: inicial o

diagnóstica, continua y final o sumativa.



En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada

alumno con el fin de poder diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje.

Constituye la base para organizar y secuenciar la enseñanza y permite individualizar el

recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La evaluación

inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el

fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de

desarrollo de las competencias específicas de las distintas áreas, al dominio de

determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o

alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la

observación, así como otras herramientas, que nos permitan obtener la información

sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún caso consistirá exclusivamente

en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área, y ha

de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán

de referencia para la toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

- Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos

relevantes de los procesos educativos previos y garantizar la continuidad de las

medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se hubiesen

adoptado.

- Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su

caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan

interés para la vida escolar.

- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el

que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes, para lo que se usará

principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su



adecuación a las características y aprendizajes del alumnado. Como consecuencia del

resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes de

apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que

lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los

conocimientos y destrezas esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el

alumnado debería dominar hasta el momento, para lo que se puede tener como

referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben

proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y

conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el

proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características

tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca

del desarrollo y la evolución del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se

desarrolla el proceso de enseñanza, así como los aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del

alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias

específicas y sus respectivos criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el

currículo para la Educación Primaria está centrado en el desarrollo de capacidades que

se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas

curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación

que, sirven de indicadores en la consecución de dichas competencias específicas.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y

sistémica entre todos los elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los

procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.



En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno

o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la

intervención educativa para estimular el proceso de aprendizaje. Estos ajustes se

realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades

y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para

continuar el proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas

intervenciones y realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a

través del uso generalizado de instrumentos de evaluación que serán variados, diversos

y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración

objetiva de todo el alumnado, y que hemos comentado con más detalle en el apartado

«cómo evaluar».

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas

como las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora

con objeto de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y

adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y

de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la

información que se transmitirá al alumnado y a las familias, sobre el proceso personal

de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que inciden en este y las

orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se

realiza al término de un período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje

para determinar si se alcanzó de una forma adecuada la adquisición prevista de los

criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué

medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.



Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente

celebrará una sesión de evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el

progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas cursadas.

El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones:

Insuficiente (IN) (para el 1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6),

Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para el 9 y 10), considerándose

calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás.

El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la

conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes

previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se

regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad

efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con carácter general, se

establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las

evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con

necesidad específica de apoyo educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es

promovida y llevada a cabo por los propios integrantes del programa educativo), puesto

que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje, los posibles agentes

evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,

determinamos tres tipos de evaluación:

- La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como

agente evaluador del alumnado.

- La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la

misma persona, es decir, el alumnado evalúa su propio trabajo.

- La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado

se evalúan mutuamente; en ella los evaluadores y los evaluados intercambian su

papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y evaluados.



Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes,

facilita la toma de decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes

contextos para que el alumnado se haga responsable de su proceso de aprendizaje a

través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le hará cada vez más

consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las

fortalezas y debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y

favorecer, a su vez, el proceso de autorregulación.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje

y, por tanto, de su proceso de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se

haga saber al alumno qué se espera de él, que se le guíe en el reconocimiento de sus

logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la valoración de

los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de

evaluación (qué evaluar, cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes

y estén interrelacionados, de modo que en función del momento de la evaluación y del

agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos

instrumentos específicos para la misma.

El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de

los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van

desarrollando las competencias específicas del área.

Las calificaciones:

Las calificaciones de cada área serán decididas por el profesor correspondiente, a partir

de la valoración y calificación de los criterios de evaluación establecidos, teniendo

presente, en su caso, las medidas adoptadas en área de atención a la diversidad.



Para ello, en las distintas situaciones de aprendizaje recogidas en las programaciones

didácticas de cada área, en el apartado “proceso de evaluación del alumnado”, a los

criterios de evaluación le acompañan los instrumentos más adecuados, para poder

realizar una valoración adecuada sobre el nivel de logro alcanzado por el alumnado.

Una vez evaluadas las distintas situaciones de aprendizaje, podremos comprobar el

grado en el que se han conseguido los criterios de evaluación y las competencias

específicas de cada área.

Dado que todos los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado

de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora

de determinar su grado de desarrollo, para la calificación se partirá de la media

aritmética de los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica del

área.

Procedimientos y criterios de evaluación del alumnado:

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo

de sus hijos e hijas, los maestros tutores y las maestras tutoras, así como el resto del

profesorado, informarán a los padres, madres o a quienes ejerzan la tutela legal sobre

la evolución escolar de sus hijos e hijas.

Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los

alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación,

esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al alumnado y a sus

familias los objetivos de cada una de las áreas curriculares, las competencias clave,

los criterios de evaluación, calificación y promoción, y los procedimientos de

reclamación incluidos en el proyecto educativo y, en su caso, las medidas de apoyo

educativo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que

presente el alumnado.

Al menos dos veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría informarán

por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre el

aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo.



Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos

y dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje.

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quién ejerza la

tutela legal del alumnado acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha

información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas

cursadas y el nivel competencial alcanzado cuando corresponda al final de un ciclo.

Asimismo, se informará sobre la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y

las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos

establecidos en cada una de las áreas y desarrolle las competencias clave.

Procedimientos y criterios de promoción del alumnado:

Como recoge la Orden del 30 de mayo del 2023 y el decreto 101/2023 del 9 de mayo de

la Etapa de Educación Primaria:

Artículo 16. Promoción del alumnado.

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al

finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de

evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en

consideración la información y el criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el

asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista consenso,

las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del

equipo docente. Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de

promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos

del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro.

Para ello se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se

medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración

los siguientes criterios de manera conjunta:



a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación

propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las

diferencias individuales el alumnado haya participado activamente con

implicación, atención y esfuerzo.

Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de

refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de

las áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo

considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo

docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas

en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el

curso.

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un

programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas

de las áreas no desarrolladas el curso anterior.

Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos

curriculares necesarios para que puedan ser evaluables.

La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán

realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que

pertenezca el alumnado.

Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una

medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de

atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de

aprendizaje del alumnado.

Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y

procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7,

incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal

del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.



Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la

escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de

conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la

misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo

personal y social.

Criterios de promoción del alumnado:

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de

las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, al finalizar cada uno

de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o

etapa siguiente. Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en

consideración la información y el criterio del tutor o tutora.

El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado

el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y, en su caso, los

objetivos de la etapa. Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta,

entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa.

Excepcionalmente, y siempre que los aprendizajes no alcanzados impidan a juicio del

equipo docente continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el

resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa

podrá cursarse en el primer curso del ciclo.

Se entenderá que un alumno o alumna no debería promocionar al ciclo siguiente si no

hubiese conseguido al menos el 40% de los criterios de evaluación de las distintas

áreas y el 40% de los niveles de desempeño de las competencias clave.

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan

específico de refuerzo o de recuperación y apoyo. El alumnado que promocione sin



haber superado todas las áreas seguirá los programas de refuerzo que establezca el

equipo docente.

De conformidad con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo,

el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la

madre o quienes ejerzan la tutela legal, podrá adoptar la decisión de que la

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación

curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el

desarrollo de las competencias clave y, en su caso, el tránsito a la etapa educativa

siguiente o bien su integración socioeducativa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de

marzo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se

flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse

su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que

dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su

socialización.

Cuando la decisión de promoción no sea positiva y el alumno o alumna deba

permanecer un año más en la etapa, el tutor o tutora con toda la información aportada

por el resto de los maestros y maestras y, en su caso, del orientador u orientadora del

centro se reunirá con el padre, madre o quien ejerza la tutela legal del alumno o

alumna, le expondrá los motivos y evidencias de dicha decisión, oirá los

planteamientos de estos y posteriormente se reunirá con el equipo docente, para que

este, de forma colegiada y teniendo en cuenta toda la información o documentos

aportados tal y como se establece en el primer párrafo, adopte la decisión más

conveniente.

Procedimiento para oír a los tutores legales del alumnado previo a la toma de

decisión de promoción:

Los padres, madres o tutores legales serán informados a principio de curso de los

criterios de evaluación que se fijarán para los ciclos o niveles.



Los padres o tutores legales del alumnado podrán solicitar una entrevista con el tutor

antes de la sesión final de evaluación para expresar sus opiniones acerca de la

promoción. En todo caso, cuando se prevea que la decisión que adoptará el equipo

docente pueda ser la no promoción, el tutor o tutora citará a los padres, madres o

tutores legales para informarles y justificar la necesidad de repetición.

El tutor recogerá por escrito, en el modelo de registro procedente anexado a este

documento, la entrevista con los padres o tutores legales y trasladará estas

consideraciones a la junta de evaluación. Estas conclusiones e impresiones de los

padres o tutores legales acerca de la promoción no es vinculante a la decisión del

Equipo Docente, que tomará de forma colegiada las decisiones relativas a la

promoción de los alumnos/as.

A continuación se anexionan a este apartado el modelo de citación y de trámite de

audiencia con las familias para tratar la promoción del alumnado.



DESTINATARIO:

Sr. / Sra. , como padre, madre o
representante legal del alumno/a

, de curso de Educación Primaria, de conformidad con la Orden 4 de
noviembre de 2015 se le cita a la reunión que tendrá lugar en el Centro Educativo CEIP
Miguel de Cervantes el próximo día a las horas con objeto de informarle
sobre la evolución académica de su hijo o hija a lo largo del curso escolar y
recabar su opinión sobre las posibilidades de promoción.

Si desea ejercer este derecho pero no puede asistir a la mencionada reunión
deberá comunicarlo con la finalidad de buscar una solución.
En el caso de no obtener respuesta por su parte de confirmación de la asistencia,
mediante la devolución del “RECIBÍ” que se adjunta firmado, en el plazo de dos
días hábiles a partir de la recepción de esta notificación, se entenderá que Vds.
renuncian a ejercer el derecho de audiencia.

En Villanueva del Rey, a de de 20

(Sello del centro) El Tutor/a



Fdo:

RECIBI

Fdo: con DNI nº

Fecha Confirma la asistencia: si no

OBSERVACIONES:

MODELO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL TUTOR O TUTORA CON

LOS PADRES O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA DEL

ALUMNADO PARA RECABAR INFORMACIÓN PREVIA

COMPLEMENTARIA EN EDUCACIÓN PRIMARIA.

En el Centro Educativo CEIP MIGUEL DE CERVANTES de Villanueva del Rey,
el día se reúne D./Dña.

tutor/a de
con D./Dña. padre/madre/tutor legal del
alumno/a
, con el objeto de informarle sobre la situación académica de su hijo/hija y recabar
su opinión sobre las posibilidades de promoción.

El tutor/a informa lo siguiente:

A. Evolución global:

1. Evolución del aprendizaje en las diferentes áreas/materias/ámbitos.
2. Medidas de atención a la diversidad.
3. Apreciación global sobre la madurez alcanzada por el alumno o

alumna:
4. Asistencia a clase.
5. Grado de desarrollo de las competencias clave, los criterios de

evaluación y los resultados de aprendizaje.



6. Expectativas que se observan para continuar con éxito estudios
posteriores.

7. Permanencias agotadas por el alumno o alumna.
8. Otros aspectos tratados:

B. Previsión del equipo docente y del departamento de orientación
a partir de la evolución observada a lo largo del curso escolar:

1. Promoción de curso.
2. Promoción de curso con información del procedimiento de

recuperación de pendientes.
3. Permanencia de un curso más (repetición), con información del plan

específico individualizado.

D./Dña. manifiesta estar

de acuerdo en desacuerdo con la propuesta.

El tutor/a Padre/Madre/Persona que ejerza la



Fdo.: Fdo

Nombre y DNI.:

MOTIVO DE REPARO:

5.1 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y

PROMOCIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL:

Referencias normativas:

1. Artículo 11 . Evaluación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.

2. Artículo 7. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30

de mayo de 2023 de Infantil.

3. Artículo 8. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden

de 30 de mayo de 2023 de Infantil.

4. Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el

anexo curricular correspondiente.

5.2 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y

PROMOCIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA:

Referencias normativas:

1. Artículo 11 . Evaluación del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.



2. Artículo 9. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30

de mayo de 2023 de Primaria.

3. Artículo 10. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la

Orden de 30 de mayo de 2023 de Primaria.

4. Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el

anexo curricular correspondiente.


